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Expediente 2022000297 

Tipo Contratación 

Área/Departamento Comunicación 

 

 
 

 

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DE FIFEDE POR LA QUE SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DEL 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PASA/04/2022 – CAMPAÑA DE DINAMIZACIÓN 

COMERCIAL 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Por medio de la Resolución 38/2022 de la Presidencia de FIFEDE, de fecha del 30 de abril de 

2022, se acordó la licitación del expediente de contratación PASA/04/2021 – Campaña de dinamización 

comercial, a través de un Procedimiento Abierto Simplificado Abreviado. 

SEGUNDO. El anuncio de licitación se publicó en la Plataforma de Contratación del Estado el 2 de mayo 

de 2022, fijándose el plazo para presentar ofertas hasta el 17 del mismo mes. 

TERCERO. Con posterioridad a la finalización del plazo para presentar ofertas, se ha constatado en el 

pliego de cláusulas administrativas particulares y en el pliego de condiciones técnicas particulares un error 

no subsanable en relación a las obligaciones de la empresa contratada y varios criterios de adjudicación, 

no siendo posible su modificación (art. 122 y 124 de la Ley de Contratos del Sector Público). 

 

En base a los antecedentes y fundamentos anteriores, RESUELVO: 

PRIMERO. Declarar el desistimiento del procedimiento de adjudicación del contrato PASA/04/2022 – Campaña de 

dinamización comercial. 

SEGUNDO. Publicar la presente Resolución en la Plataforma de Contratación del Estado, así como proceder 

a su notificación a los licitadores.  

TERCERO. Iniciar un nuevo procedimiento para la contratación del servicio objeto del contrato. 

 
 
En Santa Cruz de Tenerife, 
 

La Presidenta de FIFEDE 
 

Carmen Luz Baso Lorenzo 
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